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CONSTANCIA ENTREGA DE COPIAS SIMPLES. El licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, hace constar que el día de hoy 7 siete  de octubre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 15:00 quince horas, previa su excarcelación se encuentra presente en locutorios de los Juzgados de Ejecución del distrito judicial de Querétaro el procesado César Rubén Ramírez Magaña, a quien se hace entrega en 1 un legajo de copias simples correspondientes al expediente 9/2018-E8 específicamente a la resolución incidental (revisión de medida cautelar) de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte, resolución incidental (desvanecimiento de datos) de fecha 20 veinte de noviembre de 2020 dos mil veinte y actuaciones relativas al juicio de amparo 353/2020 y recurso de revisión promovido relativo al citado juicio de garantías, las cuales fueron solicitadas por el mismo en visita carcelaria; firmando de recibido para los fines y efectos legales a que haya lugar. Doy fe.

CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA

IMPUTADO
PUBLICACIÓN. El 8 de octubre de 2021, dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. Conste. 

